
 
 
 
 

 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 
Puerto Rico Caquetá, diez (10) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Proceso:          Declaración de Unión Marital de Hecho, Disolución y Liquidación de la 

                       Sociedad Patrimonial. 

Demandante:  Carolina Samboni Ramírez 

Demandados:  Herederos Determinados e Indeterminados del Causante José Libardo 

                       Samboni Vargas. 

Radicación:  2023-00028-00 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 005 

 

El apoderado del extremo demandado Dr. Esneider Medina Claros, allega 
comunicación renunciando al poder conferido por los señores Nidya Gonzalez 
Rivera, Cristian Libardo Samboni Gonzalez, Jefferson Leandro Samboni Gonzalez 
y Charles Arturo Samboni Gonzalez. 
 
Comoquiera que el escrito de renuncia al poder, reúne los requisitos exigidos en el 
CGP, el despacho admite dicha renuncia. 
 
En consecuencia, requiérase a los interesados para que procedan a designar 
apoderado para que los continúe representando dentro del proceso de la referencia. 
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